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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 089 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y JENNY ROSANGELA FOLIACO
RODRIGUEZ

FECHA DEL INFORME: 7 de marzo de 2019

CONTRATO NÚMERO 089 DEL 2019 FECHA DE FIRMA 22 DE ENERO
DEL 2018

FECHA DE INICIO 23 DE ENERO
DEL 2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

JENNY ROSANGELA FOLIACO RODRIGUEZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT CC. 37.397.817

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar los servicios profesionales de asesoría jurídica en la
Vicepresidencia Técnica.

CDP No. 5219 FECHA CDP 14 de enero del
2019

RP No. 10619 FECHA RP 22 de enero del
2019

PLAZO DE
EJECUCIÓN

30 de junio del
2019

FECHA DE
TERMINACIÓN

30 de junio del
2019

FECHA DE
PERFECCIONAMIENT
O

23 de enero del
2019

MODIFICACIONES
AL CONTRATO NINGUNA

VALOR DEL
CONTRATO $62.671.706 FORMA DE PAGO

Proporcional por
fracción del
servicio
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PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Febrero del 2019.

CONTROL DE LA EJECUCIÓN

Preparó el documento mediante el cual la Vicepresidencia Tecnica, en atención a la
solicitud previa radicada por el contratista, solicitó ampliacion del termino de ejecucion
del contrato 519 del 2018 suscrito entre la ANH y la UT MT, en razon a que requeria 1
mes mas para suscribir el acta de terminación de este contrato, ya que tuvieron que
ajustar una de las lineas que ocupa CorTolima, pues no les fue concedido este permiso
para el terreno del Bosque Galilea.

Revisó el documento mediante el cual el vicepresidente Técnico solicitó a FONADE la
ampliación del termino inicial de los convenios existentes 217048 y 216840, los cuales
serán prorrogados hasta el 30 de junio del 2020.

Revisó el documento mediante el cual se formuló el plan de mejoramiento para la
vicepresidencia técnica 2018, que fue presentado por la Oficina de Control Interno. En
esta revisión se hicieron unas observaciones que fueron tenidas en cuenta, que por lo
tanto, dieron lugar a eliminarlas del documento.

Acompañó al Geólogo Nelson Lizarazo quien es el supervisor del contrato 535 del 2018
suscrito con SANDER y la ANH en la reunión que se tuvo con ellos, con el objeto de
conocer el estado del avance y ejecución de este contrato, dando como resultado un
avance muy mínimo en razón a que las aeronaves aún no se encontraban con los
permisos de vuelos y el personal de vuelo aun no tenían las visas de trabajo
correspondientes. Por todo lo anterior, se fijaron unos compromisos a cumplir en fechas
determinadas, esperando que para el mes de marzo ya hayan cumplido un mayor
porcentaje de ejecución de acuerdo con el cronograma existente.

Revisó con todo el personal de planta de la Vicepresidencia Técnica y que son o han
sido supervisores de contratos, el proyecto del Manual de Contratación elaborado por la
Oficina Asesora Jurídica y que establece los deberes y obligaciones de los
supervisores de toda la Entidad. Esta revisión se hizo desde la parte técnica, en donde
se encontraron algunas falencias por mejorar, se hicieron comentarios a todo el
documento, y así mismo, se enviaron para la OAJ con el fin de que se tengan en
cuenta, para su aprobación e implementación en la ANH.

Coordinó con el Geólogo Hugo Buitrago la elaboración del ESET de la prórroga del
contrato 535 del 2018, y que fue suscrito el día 27 de febrero del 2019, por un mes
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más, es decir hasta el 31 de marzo.

Brindó todo el acompañamiento jurídico en la proyección de la respuesta al derecho de
petición que presentó la senadora Nadia Blel, en cual solicitaba el envío de la base de
datos de los contratos; los contratos, convenios y/o estudios de mercado de las
contrataciones que se han realizado con la Armada, DIMAR y/o CIOH los últimos 5
años, trabajo que se hizo en conjunto con la oficina asesora jurídica, ya que ellos tienen
esa información.

Revisó la respuesta al derecho de petición que presentó el senador Alberto Castilla, en
cual solicitaba el envío de las actividades de exploración petrolera que la ANH estaba
realizando en el Bosque de Galilea, trabajo que se hizo en conjunto con la Gerencia
Seguridad, Comunidades y Medio Ambiente, ya que ellos tienen esa información.

Proyectó, como asesora jurídica, el documento mediante el cual se le dio respuesta a
los ID 372840, 371562 y 365948 de la Oficina Asesora Jurídica en donde solicitaban
argumentar técnicamente cada una de las pretensiones que solicitaba SERVIMINAS
SAS por los perjuicios presuntamente sufridos durante la ejecución del contrato 292 del
2015, en donde se concluyó, que no hay lugar al reconocimiento de ninguna de esas
pretensiones.

Respondió la solicitud que hizo la Vicepresidencia Administrativa y Financiera,
conforme a la sentencia T – 622 del 2016, en donde requerían saber si la VT iba a
desarrollar algún proyecto de inversión a los alrededores del Rio Atrato, por lo que la
respuesta fue que NO.

Revisó la documentación pertinente del convenio 290 del 2012 suscrito entre la ANH y
el SGC, el cual ya terminó su ejecución y se encuentra para liquidación. Es importante
aclarar que, aunque este convenio no recibió recursos, sí se establecieron unos
compromisos los cuales aún están pendientes de verificación desde el área técnica,
para proceder a la suscripción de esta acta de liquidación.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $62.671.706

Valor por desembolso $11.394.856

No. de desembolsos realizados a
la fecha 1
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ÍTEM VALOR
Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $3.308.184

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $59.363.522

2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
2.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

2.2 Observaciones
 Ninguna

2.3 Recomendaciones
 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 046 del 25 de enero de

2013, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su

objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y

documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,
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FRANKLIN EDGAR RODRIGUEZ
Supervisor del Contrato No. 089 de 2019


